
Con los presupuestos prorrogados se hará
corto para el pago de la justicia gratuita

F.J.M.
Teruel

La prórroga de los Presupuestos
de Aragón, si no se consiguen sa-
car adelante los de 2017, puede
empezar a tener consecuencias
imprevistas. La directora general
de Justicia e Interior del Ejecuti-
vo aragonés, María Ángeles Júl-
vez, aseguró ayer en Teruel que
con la prórroga presupuestaria
no habrá suficiente dinero para la
justicia gratuita, ya que en los del
año pasado se consignó una par-
tida insuficiente que después hu-
bo que complementar. En el pro-
yecto de Presupuestos de 2017 sí
figuran 4,5 millones de euros con
los que se podría atender este
servicio que se presta a las perso-
nas sin recursos económicos.

María Ángeles Júlvez hizo es-
te comentario, a preguntas de la
prensa, tras entrevistarse con el
nuevo decano del Colegio de
Abogados de Teruel, Alfonso Ca-
sas, e instantes antes de la entre-
ga de los diplomas de un curso
sobre mediación impartido a 24
funcionarios de la Administra-
ción de Justicia.

El turno de oficio es uno de los
asuntos que más preocupa a los
colegiados turolenses, tal como
puso de manifiesto su nuevo de-
cano el pasado viernes durante su
toma de posesión. Este servicio
permite prestar la justicia gratuita
a quienes no tienen recursos, que
financia la Administración con
sus recursos a través del Gobier-
no de Aragón al tener estas com-
petencias transferidas, pero que
ejercen los letrados que están ins-
critos en el turno de oficio.

La directora general recordó
que en Teruel habían estado de
acuerdo con el decreto sobre jus-
ticia gratuita que publicó el Go-
bierno de Aragón, “y en principio
con los baremos, sin perjuicio de
que nos reunamos en junio como
quedamos con todos los colegios
profesionales para valorar la apli-
cación del nuevo decreto y del
nuevo sistema organizativo de
las guardias”.

En este sentido, Júlvez co-
mentó que este tipo de reuniones
son necesarias para “ir viendo si
se genera alguna disfunción o no
y corregirla”.

Sobre la demanda de los letra-
dos de que este servicio se dote
con más fondos económicos, la
directora general reconoció que
“todos queremos más”, pero ad-
virtió que de momento se está en
“prórroga presupuestaria”.

“El presupuesto con el que
contábamos al inicio del 2016 es
el que tenemos en este momento
en nuestro presupuesto, sin per-
juicio de que hubo que hacer am-
pliaciones porque estaba infrado-
tado”, recordó Júlvez, quien pre-
cisó que en el momento actual, al
tratarse de una prórroga presu-
puestaria, “solo podemos contar

con la cantidad con la que contá-
bamos en enero del 2016”.

Eso significará que “cuando
se termine tendrán que acordar
alguna medida para poder seguir
pagando el servicio, porque cla-
ro, la situación que tenemos es
bastante precaria”.

Si salieran adelante los Presu-
puestos de Aragón de 2017, la di-
rectora general de Justicia asegu-
ró que no habría problemas por-
que se han previsto más partidas
que el año pasado. En este senti-
do, explicó que el proyecto de

Presupuestos de 2017 se ha dota-
do con 4,5 millones de euros, di-
nero suficiente para prestar el
servicio. “Es la cantidad que con-
sideramos que vamos a gastar es-
te año”, dijo Julvez.

Puso como ejemplo de ello
que el año pasado se pagaron dos
trimestres del 2015 y tres trimes-
tres del 2016 y en total se gasta-
ron 4,6 millones de euros aproxi-
madamente. Argumentó que a la
vista de ese gasto, si salieran ade-
lante los Presupuestos de 2017
con los 4,5 millones propuestos,

se llegaría “segurísimo” para
atender cuatro trimestres, que se-
rían el último del año pasado y
los tres primeros del actual ejerci-
cio.

Recordó a este respecto que el
nuevo sistema de guardias no es
como el de antes, que se pagaba
a los quince meses de haberse re-
alizado, sino que ahora se pagan
a los dos meses de su realización.
“Es uno de los principales cam-
bios del decreto”, recordó.

Sobre el encuentro con el nue-
vo decano de los abogados turo-

lenses, Júlvez aseguró que había
sido una reunión “muy satisfac-
toria”, y sobre la entrega de di-
plomas a la primera promoción
de mediación intrajudicial en Te-
ruel, consideró que es importan-
te “divulgarla y fomentarla” de-
bido a que las próximas modifi-
caciones procesales que habrá en
la Ley de enjuiciamiento civil
“probablemente pongan como
requisito el haber acudido a la se-
sión informativa, que es por don-
de comienzan los procesos de
mediación”.

La responsable de Justicia del
Ejecutivo aragonés manifestó
que los profesionales “tienen que
estar preparados” y elogió el tra-
bajo de los 24 funcionarios de la
Justicia en Teruel que han reali-
zado este curso de Mediación
promovido por la DGA y la Uni-
versidad de Zaragoza.

En este sentido, argumentó
que si la preparación precede a la
normativa, “todo ese camino lo
llevaremos andado”. Consideró
que de esta manera, cuando se
presente la demanda, los letrados
de la Administración de Justicia
también podrán invitar a las par-
tes a acudir a la mediación.

Añadió la directora general
que esto es el “futuro” y que “la
Administración de Justicia tiene
que abrirse de mente, y las sen-
tencias tienen que ser el último
recurso al que acuda un ciudada-
no para resolver un conflicto”.

Consideró que antes de llegar
a ese punto hay otros caminos
que son más satisfactorios para
las partes que están en conflicto,
por lo que confió en que a pesar
de que pueda costar un poco al
principio, al final sea la media-
ción la que acabe imponiéndose.

Los 24 participantes en el cur-
so que ayer recibieron sus diplo-
mas pertenecen al cuerpo de ges-
tión de la Administración de Jus-
ticia en la provincia, y todos esta-
ban en posesión de un título uni-
versitario, que era el requisito pa-
ra poder recibirlo.

Se trata de la primera promo-
ción de mediación intrajudicial
en Teruel y cuya formación ha
corrido a cargo de José Luis Ar-
gudo Periz, profesor titular de la
Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Zaragoza. Los asis-
tentes han recibido 2 créditos
universitarios que equivalen a 50
horas lectivas.

El curso ha habilitado a un
porcentaje alto de funcionarios
de la Administración de Justicia
con capacidades para identificar
procesos que serían derivables
hacia la mediación, “que es el
primer punto en que comienza la
cadena” dijo la directora general.

Júlvez asistió a la entrega de
los diplomas en compañía del de-
legado territorial de la DGA, An-
tonio Arrufat, y miembros de la
Administración de Justicia en Te-
ruel.

La directora general de Justicia e Interior entrega
en Teruel los diplomas de un curso de mediación

Júlvez asegura que los 4,5 millones previstos en el
borrador serán suficientes si se consigue aprobarlos

María Ángeles Julvez (segunda por la izquierda), ayer durante la entrega de los diplomas de formación en mediación

•REMODELACIÓN DEL PALACIO DE JUSTICIA•

Pendientes de organizar la segunda
fase de las obras previa consultas
Todavía no se sabe cómo se
acometerá la reubicación pro-
visional de los funcionarios en
la segunda fase de las obras de
remodelación del Palacio de
Justicia de Teruel que acaban
de empezar, aunque se hará
consultando previamente a los
órganos judiciales que se vean
afectados.

La directora general de Jus-
ticia e Interior del Gobierno de
Aragón, María Ángeles Júlvez,
aseguró ayer que las obras van
bien dentro de sus plazos, y
que no les ha afectado nada el

hallazgo de unos restos óseos
en el subsuelo del edificio que
alberga la Audiencia Provin-
cial. Huesos que han sido data-
dos en la EdadMedia y que
pertenecerían a un hospital de
peregrinos que había en ese
mismo lugar. Júlvez comentó
que desde el Instituto de Medi-
cina Legal de Aragón (IMLA)
se ha determinado que no son
importantes desde el punto de
vista judicial y que su impor-
tancia es solo arqueológica.

Sobre la marcha de las
obras comentó que en septiem-

bre está previsto que esté fina-
lizada la primera fase, para po-
der comenzar después la se-
gunda en el otro edificio de los
juzgados, que durará 6 meses.

La directora general comen-
tó que no se sabe todavía cómo
se hará la reubicación y los
traslados en esta segunda fase,
para poder continuar con los
trabajos. Antes de decidirlo se
escuchará a los usuarios de los
espacios donde se ubican las
distintas dependencias judicia-
les para ver qué es lo más con-
veniente.
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